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RELACION
DE LOS MERITOS,

GRADOS

T EXERCICIOS LITERARIOS

DEL LICENCIADO

DON MANUEL ANTONIO GOMEZ, 
Auditor de Guerra de la Provincia y Exército de Extremadura, 

y Auditor general que fué del quinto de Operaciones. y
VA?'?-’’’ <'íz-zíáj

—f'VÍÍÍ

% nreh qnnac l-iíjn 1í>orifimn . jr nnfurol ría lo. eituJarl ríe Sa-

lamanca, y de edad de quarenta y cinco años.
Tiene aprobados ocho años de Estudios Mayores en la Uni-

versidad de Salamanca en las Facultades de Filosofía y Juris-
prudencia.

Recibió en esta última Facultad, y por la misma Universi-
dad, el grado de Bachiller á Claustro pleno, que le fué aprobado.

Sostuvo varios Actos mayores y menores, y presidió otros 
en la misma Facultad , en la que exercitó y argüyó diferentes 
veces , y en varias repeticiones para los Grados de Licenciado 
por la Capilla de Santa Bárbara.

Hizo oposición á varias Cátedras de Instituciones civiles.
Fué Presidente de las Academias de Leyes, y de las de 

Economía Política , Secretario de la primera, y jubilado.
Sostituyó las Cátedras de Digesto, y las de Leyes de Toro, 

por nombramiento del Claustro de Consiliarios de la expresa-
da Universidad.

En el año de mil setecientos noventa y quatro se recibió de



Abogado de los Reales Consejos, y se incorporó en el Colegio 
de Abogados de dicha Ciudad de Salamanca.

En tres de febrero de mil ochocientos tomó posesión de la 
Vara de Alcalde Mayor de la Villa de Ledesma y su partido, 
cuyo destino sirvió seis años y medio, en cuyo tiempo promo-
vió y construyó varias obras públicas de utilidad común y de 
recréo, y la plantación de arbolados; y como individuo que 
fue de las Juntas de Sanidad y Beneficencia, establecidas en 
dicha Villa de Real Orden , hizo muy particulares servicios su 
celo y actividad, mereciendo de su vecindario públicas acla-

maciones.
En desempeño de sus debe'res por la tranquilidad pública, 

apreendió personalmente mas de cincuenta malhechores que 
tenían infestado aquel partido y la Provincia de Salamanca, 
de modo que el Gobernador de aquella Capital le escribió dán-
dole gracias por este servicio, y que daría parte a la Superioridad.

En la guerra pasada de ochocientos uno facilito infinitos 
víveres, y otros auxilios á nuestras tropas y a las aliadas, en tér-
minos que mereció á los Gefes las gracias mas satisfactorias.

Desempeñó varias Comisiones de la Chancillena de Valla— 
dolid ¿Intendencia de Salamanca, con toda exactitud é integridad.

Desde Ledesma pasó á servir la Vara de Cuellar y su parti-
do, que regentó dos años y medio, continuando con la misma 
eficacia varias obras públicas: y desde el principio de nuestra 
revolución proporcionó todo género de auxilios para el arma-
mento general ; reanimó é inflamó con su exemplo el espíritu 
público de aquellos habitantes, y los de su partido.

En veinte y nueve de noviembre de mil ochocientos ocho 
emigró , abandonando su casa, bienes y destino por no pres-
tar reconocimiento al Gobierno intruso, ni auxilio alguno al 
enemigo, que lo solicitó desde la Villa de Olmedo, presentán-
dose sin demora en Segovia al General Heredia , por quien se 
le confirieron varias Comisiones, que desempeño como otias 
que se le confiaron por las Autoridades Superiores gratuitamen-
te, siendo algunas de ellas arriesgadas, estando el País ocupa-
do por el enemigo.

En el mes de junio de mil ochocientos nueve fue nombrado 
por el Excelentísimo Señor Duque del Parque, General en Ge- 
fe que fué del Exército de la izquierda, y Capitán general de 
Castilla la Vieja, Fiscal de la Comisión militar establecida en 
Ciudad-Rodrigo, y de la Auditoría general de dicho Exército, 
que desempeñó á satisfacción del citado General y demás que 
le sucedieron, é igualmente otras Comisiones especiales que se 
le confirieron, siendo algunas de ellas para País ocupado por el 
enemigo, que evacuó con inminente riesgo de su persona, co-
mo resulta de las Certificaciones expedidas por los mismos Ge-
nerales en Gefe y otras Autoridades : también consta habei 
exercido el empleo de Fiscal en los Reales Cuerpos de Ai tille- 
ría é Ingenieros en el Departamento de aquel Exército; y haber 
sin perjuicio de estos encargos servido por algún tiempo la Ase-
soría de la Intendencia del quinto Exército, y la de el Consejo 
permanente de Guerra del mismo.

Posteriormente fué nombrado Auditor interino de dicho 

Exército.
En veinte y dos de noviembre de mil ochocientos doce fue 

nombrado por el Gobierno, Auditor de Guerra de la Provicia 
de Extremadura, y Auditor general del quinto de operaciones, 
cuyo destino está actualmente sirviendo sin mas sueldo que el 
que le corresponde como Auditor de la Provincia.

Y últimamente ha sido nombrado Asesor de los Reales 
Cuerpos de Artillería é Ingenieros en el Departamento de di-
cha Provincia, sin sueldo ni gratificación alguna, como todo 
mas por menor resulta de los Documentos que ha presentado 
y se le han devuelto.
Es copia de la original que queda en esta Secretaría de Gracia y 

Justicia de la Cámara y del Estado de Castilla. Madrid catorce de 

julio de mil ochocientos catorce.





RELACION
DE LOS MERITOS.

GRADOS

r EJERCICIOS' LITERARIOS

DEL DOCTOR DON ESTEBAN ASTA, 
Ministro de la Real Audiencia de Extremadura.

(>onsta que es hijo legítimo, y natural de la Ciudad 

de Huesca; y de edad de treinta y dos años cumpli-
dos : Cursó y ganó en la Universidad de Zaragoza tres 
años de Filosofía y diez de Leyes y Cánones; obtuvo 
los grados de Bachiller en las tres facultades, y los de 
Licenciado, Maestro y Doctor de rigore justitia et ne- 
rnine discrepante en la primera y última: en todas sos-
tuvo , argüyó y presidió varios actos de Academias y 
Conclusiones públicas y privadas. Repasó con nombra-
miento dos años de Leyes y dos de Cánones: del mis-
mo modo fue dos años Moderante de Derecho civil, y 
sirvió uno la Cátedra de Historia Eclesiástica: por in-
disposición de los propietarios substituyó en varias oca-
siones las Cátedras civiles y canónicas : Exercitó de 
oposición á la Cátedra del Sexto de las Decretales , y 
sus exercicios fueron aprobados; es individuo de la



Real Academia Jurídico-Práctica de Zaragoza, y fué 
un año su Vice-Secretario. Fué informante á una de 
las Cátedras de Filosofía de aquella Universidad.

En diez y seis de mayo de mil ochocientos ocho, 
precedidos los exámenes prevenidos por Reales órde-
nes , fué recibido de Abogado en la Real Audiencia de 
Zaragoza: En el instante de la revolución fué nombra-
do Teniente del primer batallón que se formó en Zara-
goza. El General en gefe le comisionó para la requisi-
ción de armas y caballos de varios pueblos, la forma-
ción y armamento de una compañía de cincuenta hom-
bres , y la protección de nuevos molinos de pólvora 
por la ocupación de las fábricas de Villafeliche. En lo 
mas apurado del primer sitio de Zaragoza salió disfra-
zado por medio de las líneas y trincheras del enemigo 
con grande peligro de su vida, conduciendo Varios plie-
gos que dexó en los puntos que el General había seña-
lado , por cuyas importantes comisiones y su buen des-
empeño le fueron concedidos los dos escudos de distin-
tivo que se dieron en aquella Capital. Levantado el 
sitio fué nombrado Fiscal de la comisión Militar de 
Aragón, cuyo destino desempeñó. En seis de octubre 
de mil ochocientos ocho fue nombrado por el General 
Don José Palafox Corregidor de la Ciudad de Tarazo- 
na de aquella provincia; é invadida en veinte y tres de 
noviembre del mismo año, permaneció en Zaragoza to-
do el segundo sitio, asistiendo de paisano á las ex-
puestas baterías de la Magdalena para su defensa en 
los diferentes ataques qüe ocurrieron, hasta que ren-
dida aquella Ciudad sufrió los rigores de la epidemia y 
del saqueo. Restablecida su salud se fugó; y presenta-
do en Sevilla, solicitó en mil ochocientos nueve plaza 
en la Audiencia de Extremadura ; y en veinte y seis 
de marzo de mil ochocientos diez fué nombrado Fiscal 
del Crimen de la Real Audiencia de Aragón , cuyo 

destino desempeñó dos años sin domicilio seguro por 
la ocupación de Zaragoza y continuas incursiones del 
enemigo.

Y últimamente consta, que en veinte y dos de 
enero de mil ochocientos doce se le despachó Real 
Título para servir una plaza de Alcalde del Crimen de 
la Audiencia de Extremadura que actualmente exerce; 
como todo resulta de los títulos y certificaciones que 
ha presentado y se le han devuelto.

Es copia de la original que queda en esta Secretaria de Gra- 
ciay Justicia de la Cámara y del Estado de Castilla. Madrid 
catorce de setiembre de mil ochocientos catorce.



(}} 52 -2/¿.
El Doctor Don Francisco de 
Esteban y Ranz, Abogado de 
los Reales Consejos, y del Ilus-
tre Colegio de esta Corte, Cor-
regidor Capitán á Guerra de la 
Ciudad y Real Señorío de Mo-
lina de Aragón; á V. C con el 
respeto debido hace presente 
sus méritos literarios que por 
menor aparecen de la Relación 
que acompaña; en cuya aten-
ción, y la de hallarse vacante

Á V. £> suplica se digne 
preferirle en la consulta que de 
ella se haga á S. M. que en ello 
recibirá merced.



RELACION
DE LOS MERITOS

MILITARES T LITERARIOS

DEL TENIENTE CORONEL

DEL REGIMIENTO VOLUNTARIOS DE MADRID

DON ANTONIO GARCIA DE VEAS, 
Rector del colegio mayor y real de Santa Cruz de la Fé 

y Santa Catalina mártir, universidad de Granada,

Doctor de su claustro y gremio en el de Leyes, 
Abogado de los reales Consejos.

C^onsta que es hijo legítimo, é hijodalgo notorio de sangre y solar co-

nocido; natural de la ciudad de Arcos de la Frontera; de edad de trein-
ta años.

Que cursó en la ciudad de Sevilla la Lógica, Física, Metafísica y 
Etica; y que habiendo tenido unas conclusiones con puntos de veinte y 
quatro horas, recibió el grado de Bachilleren filosofía

Que en la misma universidad cursó el primer año de leyes; y habiendo 
vestido la Beca del real colegio de San Bartolomé y Santiago de la ciudad de 
Granada por octubre del año de ochocientos uno, cursó otros dos años de Le-
yesen la universidad de dicha ciudad, que concluyeron en mayo de ocho-
cientos tres, en el que recibió en la misma el grado de Bachiller á claus-
tro pleno de doctores, después el de Licenciado y Doctor en la expre-
sada facultad, siendo todos los actos aprobados neniine discrepante, y por 
nombramiento del mismo claustro fue presidente de la academia de De-
recho patrio.

Que incorporó el grado de Bachiller, obtenido en la universidad de 
Sevilla; y precedidos los exercicios acostumbrados, recibió el grado de 
maestro en Artes
. Que cursó dos años de Derecho patrio y otros dos de cánones, y exer- 

cio por dos años el empleo de Consiliario.
Que habiendo sufrido los exercicios literarios que previenen los es-

tatutos del real colegio de Santa Cruz de la Fé y Santa Catalina mar-



tir de Granada, con una hora de lección y otra de respuesta á los argumen-
tos con puntos de á veinte y quatro horas, aprobados aquellos, consultado 
á S. M. y obtenido su real cédula, se le puso en posesión de su Beca en 
veinte y cinco de marzo de mil ochocientos quatro, obteniendo los empleos 
de Secretario, Bibliotecario y Consiliario, y desempeñando á satisfacción 
del mismo las comisiones que fió á su cuidado, y la de réplica á las con-
clusiones de la universidad.

Que se recibió de Abogado é incorporó en los reales Consejos en Cá-
diz á quatro de febrera de mil ochocientos doce; y que en primero de 
enero de este presente año fue nombrado Rector del expresado mayor 
y real colegio de Santa Cruz de la Fé y Santa Catalina mártir, uni-
versidad de Granada.

Que en el año de mil ochocientos ocho en el primer dia.de nuestra gloriosa 
revolución, abandonando la carrera literaria, se alistó en las compañías de 
voluntarios de la ciudad de Arcos de la Frontera, cuya junta de gobierno le 
nombró capitán comandante de ellas en ocho de junio de mil ochocientos ocho: 
habiéndole confirmado la suprema de Sevilla en el referido empleo, pasó á 
los puntos de Carmona: se halló en la acción de Baylen;y después es-
tuvo comisionado en la custodia de mil y doscientos prisioneros destina-
dos á Arcos.

En trece de noviembre de mil ochocientos nueve le confirmó en el 
referido empleo de capitán la junta Central con destino á uno de los exér- 
citos de infantería.

En la invasión de los enemigos á las Andalucías en el año de mil ocho-
cientos diez fue hecho prisionero en los campos de Medina Sidonia.

Se fugó, y en agosto de dicho año se presentó en Cádiz, de donde, 
habiéndose justificado, salió con destino al campo de Gibraltar baxo las 
órdenes del brigadier Don Juan de la Cruz Mourgeon en veinte y siete 
de octubre de dicho año.

En nueve de noviembre del expresado año fue nombrado subinspector de 
todas las partidas, de caballería de la sierra de Ronda y Xerez por el teniente 
general marques de Portazgo, cuyo nombramiento le fue aprobado por real 
orden de veinte de abril de mil ochocientos once.

Que en diez de diciembre de mil ochocientos diez destrozó una descubier-
ta que salia diariamente de Arcos para Medina, del regimiento caballería 
número quinto de cazadores, quedando muertos veinte y tres soldados fran-
ceses y un oficial, y remitiendo á Algeciras quince prisioneros y el co-
mandante.

Que el veinte y dos del mismo mes peleó hasta el veinte y siete con 
una columna enemiga que trataba de invadir la Sierra, habiéndole causa-
do mucho daño en muertos y heridos, y héchola desistir de su intento, 
remitiendo á Algeciras ocho prisioneros.

Que en seis de enero de ochocientos once pasó á Paterna por or-
den del comandante general del campo de Gibraltar, se apoderó del fuer-
te y municiones que allí tenían los enemigos, arrojándolos hasta los puen-
tes de Puerto-real, remitiendo treinta y tres prisioneros á Algeciras.

En once del mismo mes pasó á sorprehender con ciento once caba-
llos la guarnición de Utrera, lo que verificó apoderándose de trescientos 
fusiles y sesenta caballos, siendo pocos los que lograron encerrarse en 
una torre; mereciendo del gobierno las gracias , que le ofreció premiar con 
fecha doce de febrero de mil ochocientos once.

A principios de marzo de dicho año sitió por once dias la guarnición que 
se hallaba en el castillo de Arcos, rechazando en las casas y campo las 
continuas salidas que hacían, causando mucho daño y pérdida al enemi-
go, por lo que le fue concedido un escudo de distinción.

En tres de junio de ochocientos once se distinguió en la acción de Gae- 

na, mandada por el general Begines, y fue premiado con el grado de 
teniente coronel, que ya tenia desde diez y ocho de enero de mil ocho-
cientos diez.

Que fue comisionado para la recolección de los diezmos en el término de 
Xerez y Arcos, á pesar de hallarse ocupado por los enemigos, y remitió 
á Algeciras mil quatrocientas fanegas de trigo y cebada.

Que se halló en las acciones de Bornos del cinco de noviembre de di-
cho año, y en la de Ximena y Alcalá en octubre de dicho año.

Que batió á los enemigos que salían de Ronda , recogiendo una yeguada 
del gobernador francés, que presentó en Algeciras.

Que fue nombrado primer comandante de las baterías de Velarde y 
Daoiz frente de Chiclana, donde permaneció seis meses.

Que se ha hallado en el sitio de Pamplona, en la acción del diez y 
nueve de julio de mil ochocientos trece, en los ataques desde el veinte 
y seis del mismo hasta el dos de agosto en las alturas de Lorauren: en la 
acción del treinta y uno de idem en los campos de Vera, en las del sie-
te y ocho de octubre en la altura de Lerun, y en la del trece del mismo 
y diez de noviembre en los campos de Sara.

Ultimamente, que tiene acreditado su valor y pericia militar, habién-
dose portado siempre con honor y observado la mejor conducta ; según 
mas por menor resulta délos documentos, que me ha presentado, y le 
he devuelto. . , .

Es copia de la original que queda en esta Secretaría de Gracia y Justicia de 
la Cámara y del estado de Castilla. Madrid veinte y tres de noviembre de mil ocho-
cientos catorce.
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RELACION
-■ ■' , ÍJtJI J';.' r/'. - •

DE LOS MERITOS
- níurl’j . -r-

DEL DOCTOR

D. FRANCISCO ESTEVAN Y RANZ, 
del Gremio y Claustro de la Real Universidad de 
Alcalá de Henares, Abogado de los Reales Con-
sejos , y del Ilustre Colegio de esta Corte , y 

Corregidor de la Ciudad de Molina
? y su Señorío.
Es natural de la ciudad^ de Guadalájafa; hijo legítimo, y dé edad 

de treinta y tres años , que cumplió en Octubre último.
En ocho de Noviembre de mil seteciehtos noventa y cinco obtuvo 

Beca en el Colegio de nuestra Señora de la Concepción de la ciu-’ 
dad de Alcalá de Henares ,' en cuya Universidad ganó los años de 
Súmulas y Lógica, Metafísica y Filosofía Moral; al fin de los qua- 
les recibió el grado de Bachiller en Artés en veinte y quatro de 
Junio de mil setecientos noventa y ocho , habiendo manifestado en 
quantos exercicios se le encomendaron , así én la Universidad como 
en el dicho Colegio, la mayor aplicación y amor al estudio.

Dedicado en seguida á la Jurisprudencia , ganó y probó en la 
referida Universidad dos años de Instituciones Civiles, y otros dos 
de Instituciones Canónicas, en los que continuó dando pruebas de 
su talento y aprovechamiento.

En veinte y siete de Junio de mil ochocientos uno obtuvo por la 
misma Universidad el grado de Bachiller en Derecho Civil; y en 
seis de Junio de mil ochocientos dos recibió el de Derecho Canónico.

Continuó ganando y probando el quinto año dé Leyes de Toro, 
el sexto de Historia Eclesiástica, el séptimo del Decreto de Gra-
ciano, y el octavo de Concilios generales y particulares j y habiendo 
desempeñado Con todo lucimiento los rigorosos exercicios de pública 
y secreta, recibió por dicha Universidad los grados de Licenciado 
y Doctor en ambos derechos.

Durante los ocho años de Jurisprudencia asistió con la mayor pun- 
tualidad á la Académia Dominical, en la que defendió y presidió con-
clusiones según su clase y antigüedad, argüyó diferentes veces de ex-
traordinario, y leyó de oposición con puntos de veinte y quatro horas. 1



Ha presidido como Doctor varios actos previos al grado de Ba-
chiller, y ha tenido varios argumentos en los exercicios de pública 
y secreta para la recepción del licénciamiento.

Ha sobstituido varias Cátedras de la misma Universidad por nom-
bramiento del'Rector de ella, y ha cumplido con este honroso, y de-
licado encargo á satisfacción del mismo Rector, y con conocido apro-
vechamiento de sus discípulos.

También ganó y probó en la referida Universidad un curso de 
Derecho Patrio; y sistió al estudio de acreditados Abogados, en Al-
calá , Guadalajara y esta Corte, ayudándoles á despachar varios ne-
gocios con acierto y discreción.

En cinco de Noviembre de mil ochocientos cinco fué admitido por 
individuo de la Real Academia de Derecho Teórico-práctico titulada 
de Cárlos III establecida en esta Córte , en la que desempeñó á con-
tento de la misma Academia quantos exercicios se pusieron á su cargo 
ya haciendo las veces de Abogado, Relator, Fical y Juez, ya leyendo 
explicaciones de Leyes del Reyno, ya proponiendo casos dudosos para 
la formación de expedientes; y finalmente, arguyendo á las disertacio-
nes sobre puntos de Legislación y Economía Política.

En veinte y dos de Octubre de mil ochocientos seis se recibió de 
Abogado de los Reales Consejos, desde cuya época se ha dedicado 
con el mayor esmero al despacho de los negocios que se han puesto 
á su cuidado.

En el año de mil ochocientos ocho, hallándose su casa encargada 
de la factoría de Reales Provisiones, en la ciudad de Guadalajara, se 
le dieron comisiones extraordinarias, que auxilió el citado Dr. D. Fran-
cisco Estevan y Ranz, superando con su actividad, zelo y conoci-
mientos obstáculos que de continuo se presentaban, principalmente por 
los escasos medios que se pusieron ásu disposición; pues á fin de que 
el Real Servicio no padeciese el menor, retraso anticipó su casa varias 
cantidades, que no ha reclamado en consideración á la penuria del 
Real Erario, sin embargo de que la Dirección de Provisiones, pene-
trada del desinterés y patriotismo de dicha casa de Comercio, ofre-
ció recompensarla en circusntancias ménos apuradas.

Llevada su casa comercio de igual espíritu patriótico, contribuyó 
en cinco y diez de Octubre del mismo año, con unas partidas de arroz 
y bacalao , que se remitieron para la subsistencia de las tropas que 
defendían la inmortal Zaragoza, cuya plaza se hallaba en Ja mayor 
escasez de víveres , ofreciendo para su socorro todos sus haberes en 
beneficio de las tropas que la sostenían, y demás que peleaban por la 
justa causa.

Habiéndose retirado á esta Córte desde la referida Ciudad en cinco 
de Diciembre del mismo año, por no ser comprometido en ella con 
cargos públicos por el gobierno intruso , mantuvo correspondencia 
secreta con algunos Agentes del legítimo, dándoles quantas noticias 
podían ser útiles á las armas Españolas, auxiliándoles, con grave expo-
sición de su vida, á la extracción de armas de esta Capital, circulando 
proclamas y otros papeles qne el gobierno legítimo remitía al efecto,

y sosteniendo el espíritu de insurrección ; por lo que no solo se le ma-
nifestó su gratitud y reconocimiento por los citados Comisionados, sino 
que también se elevaron á noticia de la Superioridad sus méritos y 
servicios. .

Ha manifestado siempre el amor mas decidido a la justa causa, 
y se ha mantenido constantemente fiel á la soberanía de nuestro ^egh*“ 
mo Monarca, sin haber solicitado ni obtenido destino ni comisión del 
gobierno intruso, antes bien ha eludido todas sus órdenes para no ser 
comprometido ni aun en la Milicia Cívica; llegando á tal punto su odio 
al enemigo , que por no prestarle el menor acto de sumisión, no quiso 
presentar su título de Abogado, prefiriendo mas bien carecer de los 
emolumentos de su profesión , que poner en duda sus patrióticos sen-
timientos. , K ., j .

Desde treinta de Agosto del año próximo pasado es individuo del 
Ilustre Colegio de Abogados de esta Córte

En virtud de Real Despacho de doce de Setiembre ultimo fue 
nombrado Corregidor de la ciudad de Molina y su Real Señorío, de 
cuya vara tomó quieta y pacífica posesión en quince de Noviembre 
próximo y continúa exerciéndola á satisfacción de todo el vecindario.

Finalmente, es sugeto de providad y justificación, amante de la Re-
ligión , V dotado de una instrucción poco común, no solo en su profe-
sión, sino también en la Literatura, de cuyos ramos ha cultivado con 
singular esmero el de las lenguas vivas, poseyendo con perfección el 
idioma Inglés, y Francés. , ,

Todo consta de los documentos que ha presentado, y se le han 

E^coniode la original que queda en la Secretaria de Gracia y Justicia de la 
Cámara y Estado de^Castilla. Madrid veinte y siete de Enero de mil ochocientos y
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RELACION
DE LOS MÉRITOS

DEL DOCTOR

DON MIGUEL ANTONIO
DE ANTÍA,

Abogado de los Reales Consejos.

Es natural de la villa de Oñate en la provincia de Gui-

púzcoa , hijo legítimo de Don José Xavier de Amia y 
de Doña María Antonia de Tricar, y He io treinta 

años que cumplió en veinte y seis de setiembre último.
Previo el estudio de la lengua latina, ganó y probó 

en la Real universidad de Oñate dos años de filosofía, 
que dieron principio en octubre de mil setecientos no-
venta y siete, y finalizaron en mil setecientos noventa 
y nueve.

Dedicado en seguida á la carrera de jurisprudencia, 
ganó y probó en la referida universidad quatro cursos 
en la facultad de leyes, al fin de los quales obtuvo el 
grado de bachiller en derecho civil, para el que fué 
aprobado nemine discrepante.

Asimismo ganó y probó dos años de instituciones 
canónicas, en los que manifestó su mucha aplicación y 
talento, y concluidos estos ganó y probó un año de de-
recho patrio.



En diez y seis de octubre de mil ochocientos seis 
recibió por la expresada universidad el grado de licen-
ciado y doctor en la facultad de leyes , habiendo pre-
cedido los exercicios rigurosos de costumbre , tanto pú-
blicos como secretos, que merecieron ser aprobados ne~ 
mine discrepante.

Continuó el estudio del derecho patrio, y ganó y 
probó otro año, dando constantes pruebas de su aplica-
ción y adelantamientos.

En veinte y cinco de junio de mil ochocientos siete 
tuvo en la misma universidad un acto público en la fa-
cultad de cánones, que desempeñó con todo lucimiento 
y á satisfacción de sus maestros; y en el expresado año 
recibió el grado de bachiller en dicha facultad nemine 
discrepante.

Los jueves y domingos de todos los expresados años 
fué puntual en la asistencia á las academias de filosofía, 
leyes y cánones según el curso que estudiaba, arguyen-
do y defendiendo en ellas á satisfacción de sus presiden-
tes siempre que para el efecto le designaban.

Asíctir» por espacio de quatro años al estudio de un 
abogado en esta corte, dedicándose con el mayor esme-
ro á la práctica de toda clase de pleytos y negocios, y 
asistencia frecuente á los tribunales.

Habiendo concluido los años que se requieren por 
las Reales órdenes que rigen en la materia, se recibió 
de abogado de los Reales Consejos en el Supremo de. 
Castilla.

Ademas de los estudios dé su profesión tiene acre-
ditado haber asistido por espacio de diez y ocho meses 
en la clase de externo al Real seminario de Vergara, 
en cuyo tiempo se dedicó á la arismética, geometría es-
peculativa y práctica, trigonometría plana, álgebra ele- 
me ntal, geografía, &c.

Ha sido constantemente adicto á la justa causa, y 
sumamente celoso defensor de la sagrada religión y 

derechos de nuestro Soberano el Señor Don Fernando 
Séptimo (que Dios guarde ); y en prueba del aprecio y 
buena opinión que mereció al Excelentísimo Señor Don 
Gabriel de Mendizabal, hallándose de general en gefe 
del séptimo exército, le nombró éste por fiscal de la 
junta de Agravios de la provincia de Guipúzcoa, cuyo 
cargo desempeñó á satisfacción del dicho Señor ge-
neral.

Así consta de los documentos que ha presentado y 
se le han devuelto.

E$ copia de la original que queda en esta Secretaría de Gracia y 
Justicia de la Cámara y Estado de Castilla-, de que certijico como 
oficial de ella. Madrid quatro de febrero de mil ochocientos quince.
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RELACION
. . >d ■ • ft

DE LOS MERITOS,

EXERClCIOS LITERARIOS,

GRADOS Y TITULOS 
i ‘ \ / f

DEL DOCTOR

D. LEONARDO DE VEYAN Y LARTIGA.

(Consta que el citado doctor don 

Leonardo Veyan y Lartiga es natu-
ral de la ciudad de Huesca, de distin-
guido nacimiento, y de treinta y un 
años de edad cumplidos: Que tiene 
diez y nueve de estudios mayores en 
filosofía, derecho romano, canónico, 
real de España, economía política, y 
práctica: Que recibió en aquella uni-
versidad los grados de bachiller en le-
yes á claustro pleno, y los de bachiller 
y doctor con todos los títulos en cá-
nones : Luego de haber recibido el gra-



do de bachiller en cánones ganó á opo-
sición una beca canónica del colegio 
mayor de san Vicente mártir de di-
cha universidad, y al siguiente año la 
hizo á la canongía doctoral de la cate-
dral de Barbastro, con dispensa de la 
edad que le faltaba para poder entrar 
en concurso, cuyo exercicio le fue 
aprobado: En el mismo año fue nom-
brado regente de la cátedra de decreto 
con aprobación del Supremo Consejo, 
y vice-rector de la universidad: después 
le agració S. M. con la cátedra de de-
cretales en propiedad, la que ha obte-
nido por espacio de siete años: Habien-
do hecho renuncia de ella fue nombra-
do regente de la de decreto, y después 
de la de vísperas de la misma facultad: 
Al mismo tiempo ha sido repasante pú-
blico de leyes y cánones en su colegio, 
opositor á cátedras de ambas faculta-
des, y examinador y patrono en varios 
grados mayores y menores, desempe-
ñando estos cargos y otros igualmen-
te honoríficos á satisfacción de la es-

5 2'-/^
cuela: Se recibió de abogado: Y última- ) 
mente fue nombrado por S. M. audi-
tor general de guerra interino del exér- 
cito del Centro, mandando al mismo 
tiempo se pasase oficio á la Cámara de 
Guerra para que consultase en él la pro-
piedad , cuyo encargo desempeñó jun-
tamente con el de asesor del real cuerpo 
de Artillería, hasta poco tiempo antes 
de disolverse dicho exército, certifican-
do el general en gefe de su buen des-
empeño en los términos mas honorífi-
cos y relevantes.

Así todo resulta de la certificación 
que ha presentado del rector interino 
de la citada universidad de Huesca, 
refrendada por el secretario de la misma.

Es copia de la original que queda en la secreta-
ría de la Cantara de gracia y justicia y estado 
de Castilla por lo perteneciente d la Corona de 
Aragón. Madrid siete de agosto de mil ochocien-
tos diez y seis.
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RELACION
DELOS GRADOS, 

MERITOS LITERARIOS 

r SERVICIOS MILITARES

DEL LICENCIADO

DON MIGUÉL NOVÁS, 
Abogado de los Reales Consejos, Capitán de Exército 

retirado , y Alcalde mayor electo de la Villa 
de Estremera.

Consta que es natural de la Villa de Pontevedra , hijo de 

legítimo matrimonio , y de edad de treinta y cinco años.
° Que estudió dos años de Filosofía en la Universidad de San-

tiago , tuvo un Acto en esta facultad, y recibió el grado de 
Bachiller en veinte y cinco de mayo de mil setecientos noventa 
y ocho nemine discrepante.

Que habiéndosele habilitado un año de Filosofía moral es-
tudió tres de Derecho civil , en cuya facultad tuvo otro Acto, 
y recibió el grado de Bachiller á Claustro pleno nemine discre-
pante , en veinte y dos de mayo de mil ochocientos uno.

Que estudió dos años de Cánones , en cuya facultad tuvo 
un Acto , y recibió el grado de Bachiller nemine discrepante.

Que estudió dos años de Leyes de Toro , Recopilación y 
Curia Filípica.

Que ha asistido dos años continuos á la Pasantía en la Real 
Audiencia de Galicia.

Que estudió un Curso de Economía política.
Que con arreglo al Plan general de Estudios del Reyno del 

año de mil ochocientos siete recibió el grado de Licenciado ne-
mine discrepante, en dos de agosto de mil ochocientos ocho.



Que ha sido Individuo clásico de las Academias de Leyes y 
Cánones , y como tal desempeñó los exercicios que le corres-
pondieron á satisfacción de los Doctores Moderantes.

Que fué Colegial del Mayor de Fonseca por nombramien-
to de S. M., en donde desempeñó exactamente y con el mayor 
zelo los cargos.de Consiliario y Vice-Rector , y se distinguió 
por su instrucción y. talento ei] las funciones literarias que se 
le encomendaron, con arreglp á los estatutos del Colegio.

Que en la pasada revolución, deseoso de concurrir á la de-
fensa de la justa causa , pidió el beneplácito del Colegio para 
tomar las armas , con cuya -solicitud condescendió gustoso, 
habiéndole señalado alimentos como Colegial actual, durante’ 
el tiempo de la guerra , cuya disposición y privilegio fué con-
firmado por la Regencia del Re y no por Real orden de trece 
de julio de mil ochocientos diez.

Que en primero de noviembre de mil ochocientos ocho fué 
nombrado Subteniente de Reserva del Regimiento de Ponte-
vedra.

Que en tres de junio de ochocientos nueve obtuvo el em-
pleo de Subteniente del Regimiento infantería de Betanzos, 
por Real despacho.

Que en. diez y siete de septiembre de mil ochocientos 
doce ascendió a Teniente del Regimiento infantería primero 
de Asturias , por Real despacho.

Que en treinta de mayo de ochocientos quince ha sido 
graduado de Capitán por Real despacho.

Que se halló en las acciones siguientes.
En los dias siete y ocho de junio de ochocientos nueve en 

el Puente San Payo , en que se hizo acreedor y obtuvo un es-
cudo de distinción.

El diez y ocho de octubre del mismo año en la de Tama- 
mes , por la que obtiene una medalla de distinción.

El veinte y tres de noviembre del mismo en la de Medina 
del Campo, por la que igualmente se le ha concedido otra 
medalla.

El veinte y ocho del mismo en la de Alva de Tormes.
. . En el año de ochocientos doce en la expedición de Burgos, 

sitio del Castillo , y acciones ocurridas en el movimiento 
abalizado y retrogrado hasta Ciudad-Rodrigo.

Que fué Ayudante de la Plaza de Campo Mayor en el año 
de ochocientos diez , cuyo encargo exerció con actividad , va-
lor y zelo en todas ocasiones , especialmente en las diversas 
que.los enemigos amagaron aquella Plaza , haciéndose por su 
mérito é inteligencia digno de la consideración de su Goberna-
dor el Marqués de Santa Cruz de Rivadulla.

Que obtuvo el destino de Fiscal de la segunda sección del 
Consejo de guerra permanente del sexto Exército , el que ha 

desempeñado con exactitud , actividad é inteligencia.
Que estuvo empleado en el Estado mayor general del quin-

to , sexto y séptimo Exército, en cuyo destino se ha portado 
con delicadeza, exactitud y buen desempeño, según se acredita 
por una certificación del Mariscal de Campo Don Pedro Agus-
tín Girón.

32-2/13

Que á petición del Sub-Inspector de infantería del ala iz-
quierda del quarto Exército , fué destinado en Agosto de 
ochocientos trece á aquella Sub-Inspeccion con el objeto de 
establecer el orden y sistema en los Cuerpos de su cargo , lo 
que verificó con delicadeza y acierto, como igualmente en otros 
asuntos que puso á su cuidado, especialmente la revista que 
pasó á los referidos Cuerpos de orden superior , en que descu-
brió su talento y amor al servicio , por lo qual fué llamado 
á la Inspección general de infantería en seis de diciembre de 
ochocientos catorce , en donde subsistió , desempeñando los 
asuntos que pusieron á su cuidado hasta fin de diciembre de 
ochocientos quince.

Y últimamente consta , que por Real resolución á consul-
ta de la Cámara de nueve de octubre próximo en que fué pro-
puesto con Cámara plena en primer lugar para la vara de Al-
calde mayor de Estremera , bajó nombrado para ella.

Asi resulta de los documentos originales que me ha exhi-
bido y le he devuelto.

Es Copia de la Original que se fiormúy queda en esta Secretaría 
de la Cámara de Gracia y Justicia y Estado de Castilla , de que cer-
tifico como Secretario de S. M. Madrid cinco de Noviembre de mil 
ochocientos diez y seis.
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